
Secretaria de Industria y Comercio 
República de Honduras 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 008-2000 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Presidente Constitucional de la 

República tiene a su cargo 1' adiiiinisrracihn geceral del Estado y en el 

ejercicio de sus atribiiciones, puede integrar comisiones para tratar asuntos 

de interés público. 

CONSIDERANDO: Que dentro de los sectores productivos, tanto 

Iü iiiici-o, pequeña y mediana empresa fueron particularmente afectadas 

por el Huracán y TorriieiitaTropical Mitch, lo que ha despertado el interts 

de la i:ooperación internacional, asícomo ds  los Gobiernos de los países 

amigos de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que dada la importancia de la micro. pequeña 

y mediana empresa en la generación de empleo y en la producción de 

alimentos y una amplia gaiiia de servicios para la producción. se hace 

necesario encarar la problemática de dicho sector, adoptando medidas 

apropiadas que le perrnitari constit~iirse en una herramienta básica del 

proceso de reconstrucción y transtormación nacional. 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario fortalecer la red 

institucional pública y privada, de iipoyo a la micro, pequeña y mediana 

eiiipresa, en bdse a criterios de funciotialidad y eficiencia para mejorar 

su capacidad de respuesta a las necesidades del sector. 

POR TANTO, 

En aplicación cie lo establecido en el Artículo 245, párrafo primero, 

ii~itrieral 1'1, de la Constitución de la República; y, Artículos 13, 116 y 

1 17 de la Ley General de la Administración Pública. 

D E C R E T A :  

Arfictiio 1.- C r p r  la Comisión ivacicnal de la Micro, Pequeña y 

Mediana Eiiipresa, en adelante CONAMIPYME, como una instancia 

interinstitucional de consulta y de coordinación de los esfuerzos del sector 

público y del sector privado en el campo del fomento a la micro, pequeña 

nwdiana eiiipresa del país. 

La  CONAMIPYhlE tendrií conio objetivo apoyar el desarrollo y 

fortalecitnientci empresarial para aumentar la productividad de estas 

unidades econóniicas, propiciando una mayor competitividad de sus 

prodiictos o servicios, en procesos eficientes de integración sectorial: a 

fin de estabili~ar y generar empleos, niejorar el nivel de ingreso y lacalidad 

de vida de la población vinculada al sector de la rnicro. pequeria y mediana 

enipi-esa. prestanclo atención al enfoque de género. 

Artículo 2.- La COIVAMIPYME estari integrada por Lin representante 

de las institucioiies siguientes: 

a) Secretaría de Industria y Comercio; 

b) Secretaría Técnica de Cooperación Internacional; 

c) I~istituto Nacional de Formación Profesional (INFOP); 

d) Fondo Nacional pava la Producción y Vivienda (FONAPROVI.): 

e j  Consejo Hondureño de Id Eiiipresn Privada (COHEP); 

t> A\ocinción Nacional de Medianas y Pequeñíis Industl'ias 

(ANbIPIH); 

g) Consejo Nacional de la Microeiiipresa de Honauras (CONAMH) 

h) Federacihn de Organizaciones Privadas de Desairollo de Hon:!uras 

(FOPRIDEH). 

La CONl\MIPYME será  presidid;^ por el Secretario de E:i:ado cn ins 

~ i s ~ n c h o s  de Iiitiustria y Coiiiercio. y en su ausencia, pos el Sub Secr-iai io 

que 21 designe. 

Los c»misioiiLicius de las depeiidientias esatales serán 10s li,:i;~i.es dc las 

mismas, o en S U  defecto. SII  representante leg;il. L.a represent:1t.i6n .;Y bis 

orgr!niraci:~ne.: del sector pi-ivado sei-ií ejercida i~o: sil p;i.siL!c!i:c .-;-o 

ini-iiihrc> ~iropietario 0 por su respectivo siiplente, la !i ii,.!i v o . i  

dehidninente acrcdicada ai:z c l  Cecictario de la CC?i\IAblIIJ!'?~<ii. 

Los comisionados desenipeñar.án s i~ s  funciones con carácter ad-h«:io:-tin 

y tomarán posesión de su cargo una vez que presten la ps;xiiei:: ~ 1 : ~  !.>y 

ante el Secret~irio de Estado en los Despachos de Industria y Coiiiei-zio. 

La CONAI\IIPYME determinará sil forma de trabajo  sí coni:' :o:.'.; lo 

relativo al nianejo y perioclicid-d de sus reunioiies. y sus deci.;;cir.cs ..e 

tornarán por il~nyorín súii/~/e; en caso de empate su,iJ;~esidenta !e!?:!~i; 

voto de cnlicicrd. 

Artículo 3.- La CONAMIPYME tendrá las siguientes tunci(:iirs: 

a) 4nalizar y formular propuestas o iacomendaciones sobre pclíticns, 

estrategias y acciones nacionales y sectoriales relacionadas cori el 



fomento de la niicro, pequeña y niediaiia empresa. especialmente Articulo 7.- El presente Decreto es de ejecucióii inmediata y deberá 

las que se refieren a los esquemas de producción, comercializacióii, ser publicado en el Diario Oficia] "La Gaceta", 

administración, finaiiciamiento, capacitación, tranafereiicia y 

acceso de tecnología así corno a la protección de derechos de Dado en Casa Presidencial, legusigalpa, municipio del Distri~o Central. 

propiedad material e inmaterial; a lo$ diez dias del rnes de octiibre del dos mil. 

b) Analizar y fo~inubai- ~ecomerid.iciones acerca de los convenios de COMUNIQUESE Y PUBLIQFJESE. 

cooperación técnica y finariciera que pretenda suscribir el Gobierno 

relacionados con el fonierito 11 la micro. pequeña y mediana CARLOS R. FLORES K 
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C) Aiii~lizar y formular recomeiidaciones o semeter a la consideración 

de  la Presidencia de  la República medidas orientadas al 

mejoramiento del marco jurídico, social y econhmico de la micro, 

pequeña y mediana empresa; 

d) Servir de enlace institucional con organismos e instituciones 

públicas o privadas involucradas en actividades de fomento de la 

niicr«, pequeña y mediana empresa; y, 

e )  Las demás que se le asignen. 

Artículo 4.- La Dirección General de Inversiones de la Secretaría de 

Industria y Comercio actuará coino Secretaria Técnica de la 

CONAMIPYME. la cual se entenderá como una unidad de apoyo y sus 

fiinciones serán establecidas por la CONAMIPYME. 

La persona que se desempeñe como titular de la SecretUríaTCcnica ser5 a 

su vez el Secretario de Actas de la CONAMIPYME y, en consecuencia, 

participar6 en las sesiones de dicho ente con derecho a vor pero sin voto. 

Ar t í cu lo  5.- Para el cumplimiento de sus  funciones.  la 

CONAMIPYME podrá integrar- Comités de Trabajo coino instancias de 

apoyo; asimismo, podri invitar a sus sesiones a las personas naturales o 

jurídicas que esiime pertinentes para abordar temas específicos. 

Los Comités de Trabajo determinaráii su forma y normas dc operación 

así como todo lo relativo iil inanejo y periodicidad de sus reuniones. 

Artículo 6.- La Secretaría Técnica deberá preparar un proyecto de 

agenda de trabajo para que sea sometida a la consideracióii de la 

CONAMIPYME en su primera sesión. La agenda deberá reflejar, por lo 

menos, las actividades y acciones señaladas para el sector en el Plnn 

Maestro de Reconstrucción y ~ransfoi.mación Nacional. 

OSCAR KAFATI KAFATI 

Secretario de Estado en los 

Despaclios de Iiidustria y Comercio 

Se instruye a la Secretüría de Industria y Comercio para que en un plazo 

no mayor de 60 días. contados a partir del presente Acuerdo. juramente a 

los integrantes de la CONAMIPYME y celebre su primera reunión. 




